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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DC MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES
Para Madrid.

—. Trimestre, 45 pesetas ;semestre, qo,
y un año, 180. Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid.
—.Trimestre, 50 pesetas ; semes-tre, 100, y un año, 200.

La» línea» se miden por el total del espacio que ocupe al aauHb
Administración y Talleres:

Paseo delDr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 'a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
.Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre :De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

Administración de Rentas Pú-
blicas de la provincia de Madrid

A las nueve cuarenta y cinco, epígra-
fe 38.

—
-Huevos por menor,

A las diez, epígrafe 48.
—

Tejidos por
mayor.

A las once, epígrafe 1.038
cías.

—
Farma- hechas por menor con tejidos ordinarios

del país.
A las once quince, epígrafe 1.042.

—
Odontólogos.

A las cinco veinte, epígrafe 46.
—•

Guardapolvos y prendas sueltas.
A las cinco treinta, epígrafe 47.

—
-Ro-

pas de niño por menor.
CONVOCATORIA DE GREMIOS PA-

IRA ELEJERCICIO FISCAL DE 1954
A las diez quince, epígrafe 51.

—Teji-
dos por menor.

A las once treinta, epígrafe 1.043.
—

Callistas.
A las once cuarenta y cinco, epígra-

fe 328.
—Bodegones.

conformidad con lo establecido en
ículo 84 del Reglamento de 28 de
de 1896 y en la base 35 del Real
to de 11 de mayo de 1926, se con-
1 los contribuyentes de esta capital
la constitución de las Juntas Gre-
> que habrán de proceder al reparto

A las diez treinta, epígrafe 61.
—

Mer-
cerías por menor.

A las geis, epígrafe 48.
—

Tejidos por
mayor.

A las diez cuarenta y cinco, epígrafe
62.

—
Sombreros para señora.

A las once, epígrafe 69.
—

1 Peleterías
por menor.

A las doce, epígrafe 340.
—

.Editores.
A las doce quince, epígrafe 346.

—
Re-

vistas.

Á las seis diez, epígrafe 50.
—

Blondas
y encajes por menor.

A las seis veinte, epígrafe 53.
—

Efec-
tos militares.A las doce treinta, epígrafe 348.

—
In-

ternados con pensión completa.A las once quince, epígrafe 75.
—

Cal-
zado fino por menor. A las doce cuarenta y cinco, epígra-

fe 349.
—

Academias de un solo profe-
sor.

A las seis treinta, epígrafe 54.
—

Este-
ras tejidas mecánicamente.

A las seis cuarenta, epígrafe 57.—Ca-
misería fina por mayor.

adividual de la CONTRIBUCIÓN IN-
)USTRIAL para el próximo ejercicio
¡e. 1954, señalándose a continuación el
ugar, día y hora en que se celebrarán
is reuniones para la elección de cargos
le las respectivas Juntas:

A las once treinta, epígrafe 76.
—

Cal-
zado ordinario.

A las once cuarenta y cinco, epígrafe
8o.

—Joyas por menor.
A las trece.— Epígrafe 348.

—
Acade-

mias con varios profesores. , Dia 15 de octubre de 1953
A las doce, epígrafe 89.

—
Bisutería

ordinaria por menor. Día 15 de octubre de 1953
Segunda mesa:

A las nueve treinta de la mañana, epí-
grafe 58.

—
Camisería fina por menor.
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A las doce quince, epígrafe 97.
—

Per-
fumerías por menor. Primera mesa

A las doce treinta, epígrafe 100.
—

Ar-
tículos de limpieza.

A las nueve treinta de la mañana, epí-
grafe 1.063.

—
Gestores administrativos.

A las nueve cuarenta, epígrafe 59 •\u25a0\u25a0--

Artículos nacionales de camisería fina
Día 6 de octubre de 1953 A las nueve cuarenta y cinco, epígra-

fe 1.064.
—

Agentes de la propiedad in-
dustrial.

por menor

seis treinta de la tarde, epigra-
—Médicos.

Día 14 de octubre de 1953 A las nueve cincuenta, epígrafe 60.
—

>
Mercerías por mayor.

A las diez, epígrafe 63. —
Sombreros

para señoras y niños.
Primera mesa A las diez, epígrafe 1.065.

—
Habilita-

dos de Clases Pasivas.LA CÁMARA OFICIAL DE CO-
RCIO.

—
CALLE DE ALCALÁ,69

A las nueve treinta de la mañana, epí-
grafe 101.

—
Cacharrerías. A las diez quince, epígrafe 1.071. *—

Agentes de noticias.
A las diez treinta, epígrafe 1.072.

—
Agentes de transportes.

A las diez diez, epígrafe 64.
—

Sombre-
ros para hombre, con obrador.A las nueve cuarenta y cinco, epígra-

fe 104.
—

Ferreterías por menor. A las diez veinte, epígrafe 70.
—

Bol-
sillos y petacas por menor.

A las diez treinta, epígrafe 73.
—

Cal-
zado por mayor.

Oía 6 de octubre de 1953 A las diez, epígrafe 110.
—

Aparatos
eléctricos por menor.siete de la tarde, epígrafe 1.022 A las diez cuarenta y cinco, epígrafe

1.098.
—Agentes de anuncios.

A las once, epígrafe 1.
—

Coloniales por
mayor.

A las diez quince, epígrafe m.
—

'Ma-
terial eléctrico. A las diez cuarenta, epígrafe 74Alpargatas por mayor.Día 13 de octubre ele 1953 A las diez treinta, epígrafe 120.

—
Oa-

mas de metal dorado. Á las once quince, epígrafe 7.
—

Acei- A las diez cincuenta, epígrafe 77.
—•

Artículos ordinarios de cáñamo.
nueve treinta de la mañana, epí-
—Ultramarinos.

ra mesa
A las diez cuarenta y cinco, epígrafe

124.
—

Muebles de maderas finas.
A las once, epígrafe 125.

—
Almonedas.

A las once quince, epígrafe 126.
—

Muebles usados.

te y jabón

Á las once treinta, epígrafe 9.
—

Vinos
generosos.

A las diez cincuenta y cinco, epígra-
fe 68.

—
Artículos de piel por mayor.

A las once, epígrafe 78.
—

Cordeles ynueve cuarenta y cinco, epigra-
\u25a0omestibles. A las once cuarenta y cinco, epígrafe

10.
—

Vinos del país por mayor. sogas,
diez, epígrafe 6.

—Abacerías,
liez quince, epígrafe 15.

—
Fiam-

A las once treinta, epígrafe 143.
—

Máquinas de coser y escribir.
A las once cuarenta y cinco, epígrafe

144.
—'Máquinas usadas.

A las doce, epígrafe 11.
—

Vinos y
aguardientes extranjeros.

A las once diez, epígrafe 81. \u25a0

—
Joye-

rías en portal.
mayor

A las doce quince, epígrafe 13.
—

Si-
dras por mayor.

A las once veinte, epígrafe 82.
—

.Re-
lojes por mayor.diez treinta, epígrafe 16.

—
Fiam-

menor
A las doce, epígrafe 150.

—
Instrumen-

tos de física, etc.
A las doce treinta, epígrafe 19.

—
Em-

butidos por mayor.
A las once treinta, epígrafe 83.

—
Re-

lojes por menor.ias diez cuarenta y cinco, epígrafe
Oulces y pasteles. A las once cuarenta, epígrafe 84.*"

Relojes de metal ordinario.once, epígrafe 18.
—

Pan y bo- A las doce quince, epígrafe 152.
—

Venta o alquiler de películas.
A las doce treinta, epígrafe 158.

—
Pa-

A las doce cuarenta, epígrafe 23.—
Tablajeros.

\u25a0 \u25a0 nta, epígrafe 26.
— A las once cincuenta, epígrafe 85.—^

Quincalla fina por mayor.s once y quince, epígrafe 20.
—

-To- peí por mayor.
A las doce cuarenta y cinco, epígrafe

164.
—

Libros nuevos.
A las trece, epígrafe 165.

—
Libros usa-

Harinas por mayor
amón

s once e treinta, epígrafe 21.
—

Car-
•\ las trece, epígrafe 30

—
Paja por A las doce, epígrafe 87.

—
Ornamentos

y artículos religiosos.
seas, menor

A ¡as doce diez, epígrafe 88.
—

Quin-
calla fina por menor.jas once cuarenta y cinco, epígrafe

~Vuesos por mayor.
as d°ce, epígrafe 27.

—
Marinas por

dos
*\ las cuatro de Ja tarde, epígrafe 31

Legumbres por mayor
Á las cuatro diez, epígrafe 33.

—
Pes-

cados por mayor.

A las doce veinte, epígrafe 90.
—

-Insig-
nias y condecoraciones.Segunda mesa

A las doce treinta, epígrafe 91.
—

\u25a0

Quincalla y bisutería en portel.s doce quince, epígrafe 32.
—

Fru-
r menor.

A las nueve treinta de la mañana, epí-
grafe 170.

—Estampas.
A las nueve cuarenta^^cinco^epígr^

fe iqo.
—

«Aceite mineraM

A. las cuatro veinte, epígrafe 39.
—

Aves v caza
A las cuatro treinta, epígrafe 40.-

—
Ro-

pas hechas por mayor.
A las doce cuarenta, epígrafe 92.*

—
Drogas por mayor.doce treinta, epígrafe 34.—Pes-

s doce cuarenta y cinco, epígra-
-Lecherías con establo.

menor W ¡rafe 197.*—Almacenis-
las de maderas.

A las cuatro cuarenta, epígrafe 42.
—

Ropas hechas por menor.
A las doce cincuenta, epígrafe 93.

—
Drogas por menor.

A las diez quince, epígrafe 200.
—

Al-
macenistas de carbones minerales.

Á las cuatro cincuenta, epígrafe 43.
—

Ropas hechas por menor para hombres
A las trece, epígrafe 94.

—
Agua§ mi-

nerales. .°**
13 de octubre de 1953

A las diez treinta, epígrafe 217.
—

Es-
peculadores en aceite.

A las diez cuarenta y cinco, epígrafe
1.035.

—
Arquitectos.

y niños A las cuatro de la tarde, epígrafe 95
Herbolarios.S^nda mesa A las cinco, epígrafe 44.

—
-Ropas he-

chas por menor oon tejidos finos.
grafe

nuev e treinta de la mañana, epí-
>'• Lecherías sin establo. A las cinco diez, epígrafe 45.

—
-Ropas

A las cuatro diez, epígrafe 96.—-Ar-
tículos de perfumería por mayor.
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A las nueve cuarenta, epígrafe 201.

—
Almacenistas de carbón vegetal.

A las doce
Electricistas,

treinta, epígrafe 922.-
—

Compostura y reforma de sombreaosA las once treinta, epígrafe qq0 '__
Corseteros y cotilleros a manó.

'

A las once cuarenta y cinco, epíe
-

afe 914.—Talleres de guarnicioneros
"

A las cloce, epígrafe 995— Talleresde bordados a mano.
A las doce quince, epígrafe 1.000

—
Zapateros a medida.

A las oce treinta, epígrafe 1.002.—Ja.lleres de alparga teros. **\u25a0
A las doce cuarentaM

1.003.
—

Planchadoras. |
A las trece, epígrafe^^o^^^llerJ

de CñCultui'íiMWWWWWWWWWWWMWmá

A las cuatro veinte, epígrafe 98.
—

Aparatos de ortopedia.
A las cuatro treinta, epígrafe 102.

—
Ferreterías por mayor.

A las cuatro cuarenta, epígrafe 105.—
Cuchillos y navajas.

A las cuatro cincuenta, epígrafe 106.
Maquinaria.

A las cinco, epígrafe 107.—Estufas y
.cocinas económicas.

A las nueve cuarenta y cinco, epígra-
fe 202.

—
-Almacenistas de leñas.

A las doce cuarenta y cinco, epígrafe
923.

—Fotógrafos con galería.
A las trece, epígrafe 928.

—Copistas
de documentos.

A las nueve cincuenta, epígrafe 203.
—

\u25a0

Almacenistas de lubricantes.
A las nueve cincuenta y cinco, epígra-

fe 207.
—

Almacenistas de lana o seda en
rama.

A las trece quince, epígrafe 930.
—

Grabadores sin tienda.

Día 13 de octubre de 1953

A las cinco diez, epígrafe 109.
—Apa-

ratos eléctricos por mayor.

A las diez, epígrafe' 213
tas de trapos y botellas.

Almacénis-

A las diez cinco, epígrafe 214.
—

Alma-
cenistas de trapos y ooteiia**, sin facul-
tad de remitir.

A las nueve treinta de la mañana, epí-
grafe 931.*

—
Encuadernadores a mano.

A las nueve cuarenta y cinco
fe 935.

—
Plateros compositores.

A las diez, epígrafe 941.
—Ebanistas

de lujoM

Segunda mesa: «neo, epígrafe

A las cinco veinte, epígrafe 112.
—Ar-

mas de fuego extranjeras.
A las diez diez-, epígrafe 219.

—
Es-

peculadores de frutas y hortalizas.
A las diez quince, epíg'rafe 223.

—
-Tra-

tantes en carnes.

A las cinco treinta, epígrafe 119.
—-

Muebles de lujo. \u25a0* * -*

A las cinco cuarenta, epígrafe 121.
—

Muebles nuevos y camas de hierro. WK diez quince, epígrafe 948.
—

Ta-
lleres de carpinteros.

r
Al objeto de dar a conocer a todos los

contribuyentes su s -derechos y deberes
en relación con la Contribución InduC
trial para el más exacto cumplimiento
de las disposiciones que regulan la agre-
miación, cuyo fin esencial es armonizar
el gravamen fiscal con la capacidad tri-
butaria de cada uno de los contribuyen-
tes agremiados, esta Administración de
Rentas Públicas considera oportuno y
conveniente recordar las siguientes re-
glas, que deberán tenerse en cuenta pa-
ra la constitución de las Juntas Gremia-
les y posterior reparto de cuotas; todo
ello de acuerdo con lo que dispone el
Real Decreto de n de mayo de 1926,
ordenador de la Contribución Industrial,
del vigente Reg-lamento del tributo y
demás disposiciones en vigor:

A las cinco cincuenta, epígrafe 127.
—

Muebles de pino.
A las diez veinte, epígrafe 224.

—
Es-

peculadores en aves, huevos y caza.
A las seis, epígrafe 128.—Porcelana y

loza fina por mayor.
A las diez veinticinco, epígrafe 232.

—
Expendedurías de pólvora para caza.

A las diez treinta, epígrafe 324..
—

Pa-
radores v mesones.

A las diez treinta, epígrafe 957.
—

Pró-
tesis dentaria.

A las diez cuarenta y cinco, epígrafe
958.

—
Constructores aparatos ortopedia.

Dia 16 de octubre de 1953
A las diez treinta y cinco, epígrafe

340.
—

Editores de obras propias.
A las diez cuarenta, epígrafe 348.-.-

Internados con media pensión.

A las once, epígrafe 966.
—

Herreros-
cerrajeros.

A las once quince, epígrafe 968.
—-

Compositores de máquina?.
Primera mesa

A las nueve treinta de la mañana, epí-
grafe 131.

—
Loza entrefina por menor.

A las nueve cuarenta, epígrafe 132.
—

Loza ordinaria por menor.
A las nueve cincuenta, epígrafe 133.

Lunas y espejos.

A las once treinta, epígrafe 976.
—

*

Limpiabotas en salón o tienda.
A las once cuarenta y cinco, epígra-

fe 980.
—

Sastres con géneros.

Tarifa '5
A las diez cuarent -; y cinco, epígrafe

1.024.
—

-Notarios. A las doce, epígrafe 981 .—Sastres sin
A las diez, epígrafe 134.

—
Molduras y

marcos.
A las diez cincuenta, epígrafe 1.025

Procuradores. géneros

A las diez diez, epígrafe 135.
—

Cua-
dros pintados al óleo.

A las diez cincuenta y cinco, epígra-
fe 1.026.

—Secretarios de Sala,
A las once, epígrafe 1.036.

—Apareja-
dores.

WK quince, epígrafe 982.
—

Modistas con géneros.
A las doce treinta, epígrafe 983.:

—
Mo-

distas sin géneros.A las diez veinte, epígrafe 136.
—

Molduras y marcos dorados de made-
ras finas.

Primera. Tienen la obligación de
constituirse en Gremio o Colegio los
contribuyentes que ejerzan la misma in-
dustria, comercio o profesión que ten-
ga la cualidad de agremiable a los efec-
tos de esta Contribución, cuando su nú-
mero exceda de diez. Podrán, no obstan-
te, constituirse en Gremio cuando no pa-
sen del indicado número si todos o la
mayoría lo solicitan de esta Administra-
ción duiante el mes de octubre próximo.
(Base 35 y artículo 74.)

A las once cinco, epígrafe 1.039.—
Maestros de obras.

A las doce cuarenta y cinco, epígrafe
984.—Modistas de sombreros.

A las trece, epígrafe 994.
—-

Tintore-
ros.

A las diez treinta, epígrafe 137.
—

Cur-
tidos por mayor. A las once diez, epígrafe 1.037.

—
Co-

madrones v Matronas.A las diez cuarenta, epígrafe 138.
—

Curtidos por menor. Dia 14 de octubre de 1953A las once quince, epígrafe 1.040.
—

Manicuras y Masaj'stas.
A las once veinte, epígrafe 1.043.

—
Practicantes.

A las diez cincuenta, epígrafe 140.
—

Baúles y maletas.
Primera mesa:

A las once, epígrafe 141
sanitarios.

—
Aparatos

A las nueve treinta de la mañana, epí-
grafe 912.

—
-Estatuarios y vaciadores.

A las nueve cuarenta y cinco, epígra-
fe 918.

—
Zurradores de pieles.

A las once veinticinco, epígrafe 1.045
Veterinarios.A las once diez, epígrafe 142.*

—
Má-

quinas de escribir y coser, por mayor. A las once treinta, epígrafe 1.049.
—

Intendentes y Profesores Mercantiles.A las once veinte, epígrafe
jetos de ornamentación e higiene.

A las diez, epígrafe 920.
—

Talleres
para la reparación eléctrica de los au-
tomóviles.

Segunda. La renuncia a_ la agremia-
ción deberá ser formulada, en su caso,
mediante escrito en el que lo soliciten
por lo menos las tres cuartas partes de
los contribuyentes respectivos. (Base
35-)

.A las once treinta y cinco, epígrafe.
1.057.

—Agentes de Cambio y Bolsa.A. las once treinta, epígrafe 146.
—

Azulejos y baldosines finos.
A las diez quince, epígrafe 921.

—
Re-

paración de aparatos de radio.
A las diez treinta, epígrafe 924.

—
-Fo-

tógrafos sin galería.

A las once cuarenta, epígrafe 1.067.
—

Agentes de ferrocarriles.A las once cuarenta, epígrafe 147.
—

Teja y ladrillo. A las once cuarenta y cinco, epígrafe
1.069.

—
Corredores de fincas.

A las once cincuenta, epígrafe 1.070.
Agentes de proyectos.

Tercera. En el día y hora señalados
para cada Gremio se procederá a la elec-
ción y constitución de la respectiva Jun-
ta Gremial encargada de efectuar el re-
parto de la Contribución. Cada Junta se
constituirá en la siguiente forma:

A las once cincuenta, epígrafe 148.
—

Venta o alquiler de pianos.
V las diez cuarenta y cinco, epígrafe
L^Talleres de sobres v bolsas de pa-932

peí.A las doce, epígrafe 151.
—

Venta ex-
clusiva de aparatos e instrumentos de
física para laboratorios.

A las once cincuenta y cinco, epígra-
fe 1.073.

—
Comisionistas de tránsito. A las once, epígrafe 939.

—
Esmaltado-

res y engarzadores de piedras falsas.
A las doce diez, epígrafe 153.

—
Venta

de automóviles.
A las doce cinco, epígrafe 1.076.

—
Agencias de viajes. A las once quince, epígrafe 940.

—
Re-

lojeros compositores.
a) Un clasificador por cada 50

miados, elegido por el Gremio.
A las doce diez, epígrafe 1.086.*

—
Co-

rredores que facilitan a los trajineros la
venta de géneros.

A las doce veinte, epígrafe 154.
—

-Mo-
tocicletas.

A las once treinta, epígrafe 942.
—•

Ebanistas con tienda.
b) El Administrador de Rentas Pu-

blicas o funcionario que le sustituya, que
hará las veces de Presidente, y los oe-
más funcionarios que el Administrador
pueda designar, sin que excedan de iino-
por cada ioo contribuyentes o fracción.:

c) Uno o varios representantes de &
Cámara de Comercio o de la Industria,

designados por estas Corporaciones, **\u25a0

razón de uno por cada ioo agremiados
o fracción.

A las doce treinta, epígrafe 155.
—

Bi-
cicletas. A las doce quince, epígrafe 1.089.

—
Contratistas de obras particulares.

A las doce veinte, epígrafe 1.092.
—

Prestamistas.

A las once cuarenta y cinco, epígrafe
943.

—
Ebanistas sin tienda.

A las doce, epígrafe 944..
—

Talleres de
silleros.

A las doce cuarenta, epígrafe 159.
—

Artículos para las Bellas Artes.
A las doce cincuenta, epígrafe 160.

—
Papel y objetos escritorio por menor. A las doce veinticinco, epígrafe 1.094

Agentes de préstamos.
A las doce diez, epígrafe 947.

—
Cons-

tructores de baúles y maletas.
A las trece, epígrafe 163.

—
Libros ra-

yados.
A las doce veinte,

Carpinteros de armar
epígrafe

EN LA CÁMARA OFICIAL DE LA
949-—

A las cuatro de la tarde, epígrafe
167.

—
Gabinetes de lectura.

A las cuatro diez, epígrafe 168.
—

Se-
llos para colecciones.

INDUSTRIA. -J-, CALLE DE LAS A las doce treinta, epígrafe 950
Constructores de carros.HUERTAS, NUM. 13

Los clasificadores deberán elegir ue en-
tre ellos mismos uno como Sindico yotro

como sustituto, que presidirán cuando
no lo hiciere el funcionario de la -^™'
nistración más caracterizado. (Base 30.)

Cuarta. Designado el número de lcj
clasificadores que deban formar parte ofl

la respectiva Junta, se procederá a sj
elección, y al objeto de que tengan reí

presentación en el Gremio los mayorea
medianos y menores contribuyen e*-M

Presidente pondrá de manifiesto^B
componentes de cada sección por^^M
de las cuotas que hayan satisfecho-
nombrará un número igual de clasincf
dores de cada sección y en el caso
que el número de clasificadores sea m

ñor de tres se hará un sorteo previo pa
determinar las secciones en que > aÚ
hacer el nombramiento de.lgs qu*c°¡mM
pondan. Igualmente se proceclera^^^H
teo en el caso en que existiera^^^Bsobre aquella igualdad. La e

'
ecc^^Hhará por mayoría de votos entre '*,"\u25a0

tribuyen tes de cada sección y !CK:'M
concurrentes al acto deberán estJ^^B
vistos del recibo que justifique ej

pago de la C '"jH
Industrial. No podrán ser re^H
para los cargos de Síndicos y 'ñt
dores aquellos que los huhl££|j^B

Día 13 de octubre de 1953
A las doce cuarenta, epígrafe 951.

—
Talleres de cuberos.

A las cuatro veinte, epígrafe 175
Carbonerías con leñas. A las doce cincuenta, epígrafe 954.

—
1

Tallistas con obrador.A las cuatro treinta, epígrafe 176.
—

Carbonerías sin leñas.

Tarifa 4.a

Primera mesa A las trece, epígrafe 955.
—

Torneros
en madera, marfil y hueso.

A las trece diez, epígrafe 961.
—

-Cons-
trucción de utensilios de cinc.

A las cuatro cuarenta, epígrafe 177
Juguetes finos.

A las nueve treinta de la mañana, epí-
grafe S95.

—
Confiteros y pasteleros.

A las cuatro cincuenta, epígrafe 178
Juguetes ordinarios.

A las nueve cuarenta y cinco, epígra-
fe 900.

—
Hornos de bollos.

A las cinco, epígrafe 181.
—

Flores ar-
tificiales.

A las diez, epígrafe 002.
—

Talleres de
cesteros.

Día 14 de octubre de 1953

Tarifa 4.a azó"
A las cinco diez, epigrafe 182.

—
Flo-

res naturales.
A las diez quince, epígrafe 903.

—
Ta-

lleres de cajas de cartón. Segunda mesa
A las cinco veinte, epígrafe 183.

—
Col-

chones no metálicos.
A las diez treinta, epígrafe 906.

—
Marmolistas.

A las nueve treinta de la mañana, epí-
grafe 963.

—
Caldereros.A las cinco treinta, epígrafe 185.

—
Ar-

tículos de marfil, concha y hueso.
A las diez cuarenta y cinco, epígrafe

907.
—

Maestros de albañilería.
A las once, epígrafe 907.

—
Maestros

póceros.

A las nueve .cuarenta y cinco, epígra-
fe 965.

—
Talleres de fontaneros.A las cinco cuarenta, epígrafe 193 bis

Establecimientos de compraventa.
A las diez, epígrafe 967

hojalateros-vidrieros.

—
Talleres de

A las seis, epígrafe 194.
—

Comercian-
tes exportadores.

A las once quince, epígrafe 908.
—

Maestros canteros.
A las diez quince, epígrafe 969.

—
Do-

radores sin tienda.
xceso

Dia 16 de octubre de 1953
A las once treinta, epígrafe 909.

—
Adornos de mosaico artístico.

A las diez treinta, epígrafe 970.
—

Va-
ciadores de navajas.

A las once cuarenta y cinco, epígra-
fe qio.

—
Maestros soladores.

A las doce, epígrafe 911.
—

Estuquis-
tas.

A las diez cuarenta y cinco, epígrafe
978*—Sastres ?©n facultad de hacer ves-
tuario por contrata.

Segunda mesa
A las nueve treinta de la mañana, epí-

grafe 199.
—

Almacenistas de maderas,
puertas y efectos procedentes de derri-
bos.

A las doce quince, epígrafe 913.
—

Pin-
tores de brocha.

A las once, epígrafe 979.
—

Sastres con
géneros extranjeros.

A las once quince, epígrafe 986.
—•
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JL

nado en el último r eparto gremial.

artículos 83 y 87.)
Ouinta. Recibidas por los Síndicos

1 listas de los contribuyentes que cons-
Ttuven el Gremio, formuladas por esta

Administración, procederán, en unión de
to- clasificadores, a establecer las ba-
ses a que hayan de ajustarse para verifi-
ar el reparto, fijándolas en función del

c
ap¡talj volumen de ventas, elementos

Principales de la explotación, importan-
cia industrial de la calle en que esté es-

tablecido el contribuyente, etc., y ha-

rán constar dichas bases en un acta que

deberá formar la cabeza del reparto.
(Artículo 94 1base 37-)

Din Genual IGanadería. —ServidD Pioiüal de Ganadería lativas al mismo, cuyas características,
en relación con la subasta de referencia,
son las siguientes:

provincia de Madrid
a) * Capacidad máxima de adquisidor,

relativa a la hoja de compras presenta-
daMES DE AGOSTO DE 1963

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-eontagiosas y parasitarias que han
atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado.

b) Saldo existente en la hoja de
compras en el día de la fecha de su-
basta

Pelayos de la Presa,
'953-

de deANIMALES

»2.a a

laS'8

—1

B *t
a so
m cd

Oe
•1so
o.o
*\u25a0

s
2 B
§.***

El interesado,
(O.— 22.537)

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIE

El día 15 del próximo mes de- octu-
bre, a las once de la mañana, tendrá lu-
gar en esta Casa Consistorial, bajo la
presidencia del que suscribe o Concejal
que legalmente le sustituya, la subasta
del "aprovechamiento apícola del monte
de estos Propios núm.¿ 50 del Catálogo,
denominado «Pinarejo y Vallefria», con-
sistente en la instalación de 200 colme-
nas movilistas como máximo, durante un
plazo de uno a diez años, y tipo de ta-
sación de 1.000 pesetas anuales.

Sexta. Las Juntas gremiales deberán

observar en todo momento la máxima
equidad en el reparto de cuotas en la
forma que permita la elasticidad deter-
minada entre el séxtuplo y la sexta par-
te de la de Tarifa por l^Ba^eT^dela
Ordenación del tributoB

Agalaxia...
Carbunco B
ídem

Torrelaguna
Alcalá de Henares
Torrelaguna.

Pinilla del Valle
Orusco
Rascafría ,

Caprina
Ovina..
Bovina..
Porcina
Aviar...
ídem. .,

Mal rojo.
Peste
ídem ....
ídem ....
Viruela...

Chinchón Perales de Tajuña
Navalcarnero. ... Brinete
Ídem Quijorna
ídem Villanueva de laC.
8. L. del Escorial Valdemorillo....BeptímaT

kmente responsable del importe totalde
s cuotas normales de Tarifa, con el

ídem.
Ovina

miento o reducción correspondiente por
consecuencia de lo dispuesto en el ar-
tículo 104, que forma la suma mínima
repartible por el Gremio. (Base 34 y ar-
tículo 82.)

Madrid, 12 da septiembre de 1953.— El Jefe del Servicio, P. A.Luz Zblduegui.
(G. C.-3.766)

Las proposiciones se harán mediante
pliegos cerrados y ajustadas al modelo
que a continuación se inserta, reinte-
grándolas con pólizas de 4,75 pesetas,
pudiendo presentarse en la Secretaría
municipal, durante las horas de oficina,
hasta el día 14 del indicado mes de oc-
tubre, a las trece horas.

Octava Las sociedades anónimas,

Universidad de Madrid
FACULTAD DE FARMACIA

municipal, durante las horas de oficina,
hasta el día 14 del indicado mes de oc-
tubre, a las trece horas.

comanditarias por acciones y demás de
responsabilidad limitada, excepto si su
capital fiscal fuere superior a 5.000.000
de pesetas o si, comprendido entre pe-
setas 500.000 y 5.000.000 optaron, en
su día, por el régimen de cuota mínima
sobre el capital en sustitución de la cuo-
ta de Industrial, así como las socieda-
des colectivas, las comanditarias sim-
ples, las cooperativas, las comunidades

ANUNCIO
El pago total del importe que alcance

la subasta se efctuará por el adjudicata-
rio el mismo día en que se le comunique
por este Ayuntamiento la adjudicación
definitiva de la misma.

El pago total del importe que alcance
la subasta se efectuará por el adjudica-
tario el mismo día en que se le comu-
nique por este Ayuntamiento la adjudi
cación definitiva de la mis*

De acuerdo con las disposiciones lega-
les, se convoca a los señores opositores
a la plaza de Profesor adjunto de MI-
CROBIOLOGÍA APLICADA, TÉCNI-

CA MICROBIOLOGICA Y PREPARA-
CIÓN DE SUEROS Y VACUNAS de
la Facultad de Farmacia de la Univer-
sidad de Madrid, convocada por Orden
ministerial de 25 de abril del corriente
año («Boletín Oficial del Estado» de 13
de mayo de 1953), para que comparez-
can ante el Tribunal designado, el día

13 de octubre de 1953, a las once y me-
dia de la mañana, en el Laboratorio de
Farmacognosia de la Facultad de Far-
macia (Ciudad Universitaria), a fin de
dar comienzo los ejercicios de dicho con-
curso-oposición, fijados por las disposi-
ciones vigentes.

Los pliegos de condiciones facultativas
y económicas que han de servir de base
al remate se hallan de manifiesto en la
Secretaría municipal, para que, durante
las horas de oficina, puedan ser exami-
nados por cuantas personas lo deseen.

Los pliegos de condiciones facultativas
y económicas que han de servir de has*,

al remate se hallan de manifiesto en la
Secretaría municipal, para que, durante
las horas de oficina, puedi cami-
nados por cuantas personas b

de bienes y las empresas individuales
sujetas a tributar por Tarifa 3.a de Uti-
lidades, cualquiera que sea la cuantía de
su capital, habrán de ser incluidas en los
respectivos Gremios ; pero cuando se
asigne a alguna de ellas cuota mayor que

Para poder hacer proposiciones a las
indicadas subastas será condición indis-
pensable haber depositado en la Depo-
sitaría municipal, en la Caja Gener.al de
Depósitos o cualquiera de sus sucursales
el importe del 5 por 100 de la tasación,
sin cuyo requisito no será admitido nin-
gún pliego. También se acompañará a
la proposición una declaración jurada en
la que el licitador afirme, bajo su res-
ponsabilidad, no hallarse comprendido*
en ninguno de los casos de incapacidad
o incompatibilidad señalados por los ar-
tículos 4.0 y 5.0 del vigente Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales.

Para poder hacer proposiciones a las

indicadas subastas será cordición indis-
pensable haber depositado en la Depo-
sitaría municipal, en la Caja General de
Depósitos o cualquiera de sus sucursa-
les, el importe del 5 por 100 de la ta-
sación, sin cuyo requisito no será admi-
tido ningún pliego. También se acompa-
ñará a la proposición una declaración ju-
rada en la que el licitador i:firme, baj*|
su responsabilidad, no hallaríM

ninguno de toj
o incompatibifl

la normal o de Tarifa, el importe del
exceso o diferencia entre esta última y

la señalada a tales entidades aumentará
la cantidad total a repartir por el mismo
Gremio, pero solamente en. la proporción
o tanto por ciento del cociente que resul-
te de dividir dicho exceso por la cuota
-señalada a la misma empresa contribu-
yente. (Disposición 4.

a de la Tarifa ter-
cera de Utilidades.)

El cuestionario de los temas corres-
pondientes podrá consultarse en la Se-
cretaría de la Facultad durante el plazo
reglamentario de quince días antes del
comienzo de la oposición.

mt
incap

Novena
lividuales habrá de señalarse en ñáme-
os enteros, y en caso dé necesidad las

El reparto de las cuotas in-
los artículos 4." y 5.° te Regla-
mento de Conírataciói Corpora-

Lo que se hace público a los efectos
fras decimales que completen la can- oportunos La garantía definitiva que se exigirá

al adjudicatario será la del 6 por ioo

del importe que alcance la subasta a que
se refiere este anuncio, cuya cantidad
depositará en la Caja del Banco Espa-
ñol de Crédito (Sucursal de San Martín
de Valdeiglesias), para responder del
exacto cumplimiento del contrato, y no
le será devuelta hasta que no termine el
aprovechamiento, siempre que del certi-
ficado expedido por la Jefatura del Dis-
trito Forestal se deduzca que no hay
daños y que el aprovechamiento se ha
efectuado con arreglo a lo dispuesto por
las condiciones facultativas. Dentro del
plazo de diez días, a partir del en que
se le comunique al rematante la adjudi-
cación definitiva, deberá presentar ei do-
cumento que acredite haber constituido
la garantía definitiva.

La garantía definitiva que se exigirá
al adjudicatario será la del 6 por ioo del
importe que alcance la subasta, cuya
cantidad depositará en la Caja del Ban-
co Español de Crédito (Sucursal de San
Martín de Valdeiglesias), para responder
del exacto cumplimiento del contrato, y
no le será devuelta hastí-H

ciones Locales

tidad total del reparto se aplicarán a un
solo individuo. L?na vez terminado el re- £.1 Catedrático-Secretario (Firmado).

(G. C.-3.783)*arto se formarán por duplicado las re-
aciones de los agremiados con la cuota
signada a cada uno. Un ejemplar será
emitido seguidamente a esta Adminis-
ación de Rentas Públicas v el otro es- AYUNTAMIENTOStara a disposición de los agremiados pa-

ra su examen durante el término de quin-
ce días en el local designado al efecto,
publicándose en. uno o dos periódicos de

jpie no termín*

PELAYOS DE LA PRESA
el aprovechamiento, siempre que ¡te! cer-
tificado expedido por la Jefatura del Dis-

El día 15 del próximo mes de octubre,

a las diez de. la mañana, tendrá lugar en
esta Casa Consistorial, bajo la presiden-
cia del que suscribe o Concejal que le-
galmente le sustituya, la subasta de 206
pinos de la especie pinca, situados en los
tramos IIal V del cuartel D de la sec-
ción única del monte de estos Propios,
número 50 del Catálogo, denominado
«Pinare/O v Vallefría», cuyo volumen se
ha calculado en 552,702 metros cúbicos
de madera y 142,614 metros cúbicos de
leña, bajo el tipo de tasación de pese-
tas 168.272,52, o sea, a 286 pesetas el
metro cúbico de madera, y a 71,52, el

triro Forestal se dedu o hay

nayor circulación en esta capital el anun-
cio de exposición del reparto. El mis-
110 día en que sea expuesto se notificará
i todos y cada uno de los agremiados la
-nota que tiene señalada y todo el que

daños y que el aprovecl se ha

Inado con arreglo a lo dispi
las condiciones facultativas. D
plazo de diez días, a .
se le comunique al re*

sto por
itro del

*. qut
idjudi

e considere perjudicado por la clasifi-
ación podrá formular alegación de

cacióa definitiva, deberá p: i do-
cumento que acredite haber constituido
la garantía definitiva.

igravio ante la Segunda •'Junta Gremial
'entro del plazo de quince días en que
Permanecerá expuesto el reparto.

Pelayos de la Presa 14 de sepliembr
(Firmado) .Pelayos de la Presa, 14 de septiembre

de 1953-
—El Alcalde (Firmado).

-VA Alcalde

Contra los actos de clasificación pro-
ducidos por la Segunda junta Gremial
Podrá reclamarse en, la vía económico-
administrativa en los siguientes casos:

Modelo de proposición
Modelo de proposición

metro cúbico de leña Don .
tural de

, de años de edad, na- Don , vecino de , enterado
del anuncio y pliegos de condiciones fa-
cultativas y económicas para la subasta

a ) Por supuesto agravio absoluto;
o) Por supuesto agravio relativo, y

Los adquirentes han de poseer los
certificados de la clase A, B o C y hojas
de compras de los anexos al mismo que
deseen utilizar a los efectos de la adjudi-
cación, viniendo obligados los proponen-
tes a presentar a la Mesa en el acto de
la subasta, acompañando a la proposi-
ción el correspondiente certificado pro-
fesional y hojas de compras anexas que

, provincia de , con

c ) Por exceso fiscal. (Base 39.)
f-as reglas generales que han queda-

residencia en
ro , en representación de , lo
cual acredita con , en posesión del
certificado profesional de la clase .......

calle de L ndme
del aprovechamiento apícola el(

de los Propios de Pelay^^^^H
.'promete a llevarI
|iro\ echamiento pH

monte

la Pres
so expuestas son las que, sustancial-

han de regir para la agremiación.
\o obstante, en la Sección de Contribu-
yen Industrial de esta Administración
-era:i resueltas cuantas dudas puedan"Urgir a los contribuventes, tanto en la
\u25a0institución de las Juntas Clasificadoras
omo en el reparto contributivo.
Madrid, 9 de septiembre de 1053.

—
r
*;' Administrador de Rentas Públicas,

efecto el indi-
un período denúmero ,en relación con la subasta

anunciada en e! Boletín* Oficial de la
provincia de Madrid, <te fecha
el monte núm. 50 del Catálogo, de la
pertenencia de Pelayos de la Presa, ofre-
ce la cantidad de pesetas (en te-

tños v precio de pesetas (e
por colmena y añ

ismo hace constar que son adjun-
pliego todos los documentos

que se mencionan * * ¡ncio de laleseen utilizar, sin cuyos requisitos se-
rán desechadas sus ofertas

subasta a que se * * :
Las proposiciones se harán mediante

ni'-wrvc cerrados v amígfafdás al modelo
\u25a0 m^^m^m^m^mm

A los efectos de la adjudicación que
pudiera hacérsele, hace constar que po-

ción

propos*

continuación se (Fecha, firma y rúb
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SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS tículos 656 y 657 de la ley de Régimen
Local.

la Compañía Mercantil «Servicios y Su-
ministros para Automóviles», Sociedad
Limitada, contra don Alfredo Francisco
Alonso Añino, sobre pago de cantidad,
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, ppr primera vez, un motor
marca «Villot», de gasolina, de seis HP,
de dos tiempos, embargado al ejecutado,
y en poder del cual, que tiene su do-
micilio en esta capital, calle de Fernán
González, número veintiocho, se encuen-
tra depositado.

Sala audiencia de este -Juzgado, bajo lascondiciones^ siguientes:El Ayuntamiento Pleno de esta Villa
cordado aprobar el pliego de condi-

ónes para la* construcción, por concur-
s.>-subasta, de un pozo para la capta-

de aguas potables con destino al
¡acimiento de esta población, de
* do con el proyecto y condiciones

técnicas que figuran en el mismo.

Primera. Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes del avalúo. •

Cercedilla, 14 de septiembre de 1953
El Alcalde, Miguel Arias.

(G. C.—3.779) (O.—22.547) Segunda. Que para tomar parte enla subasta deberán los licitadores consignar previamente, en la mesa. del Juz-gado o en el establecimiento destinadoal efeto, una cantidad igual, por lo me-nos, al 10 por ioo efectivo del valor delbien, que sirve de tipo para la licita-
ción.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Estos pliegos se hallan de manifies-

to en la Secretaría del Ayuntamiento to-
los días laborables, y horas de las

nueve a las catorce, a los efectos de poder
reclamaciones contra los mismos, y
nte el plazo de ocho días hábiles a

partir del siguiente en que aparezca este
anuncio en el Boletín Oficialde la pro-

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

Dicha subasta tendrá lugar en el lo-
cal clel referido Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el
día treinta del mes de septiembre pró-
ximo, a las doce horas, bajo las condi-

ciones siguientes :

JUZGADO NUMERO 2
Tercera. Que las posturas podrán ha-

cerse a calidad de ceder el remate a un
tercero.

En Virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de instrucción
número dos, de esta capital, en cumpli-
miento de carta-orden de la Sección pri-
mera de esta Audiencia Provincial, para
hacer efectivas por la vía de apremio las
costas impuestas a Carlota Martínez
Ríos en la causa seguida contra la mis-
ma y* otro con el número 162, del año
x945. P°r adulterio, se ha acordado sa-
car a Ja venta en pública subasta, por
primera vez, la cuarta parte correspon-
diente a dicha individua en la siguiente
finca:

EDICTO

Cuarta. Que todos los licitadores po-drán asimismo examinar previamente el
motor citado, donde se halla depositado
o sea, en el Juzgado de instrucción deDon Benito, sin* derecho después a ulte-
riores reclamaciones.

Si pasados los ocho días mencionados
no se hubiese presentado reclamación al-
guna, dicho pliego será declarado, firme
V, por estimar la obra que se propone de
urgencia, se admitirán proposiciones du-
rante los cinco días siguientes para optar
a la construcción de la obra que se trata.

El licitador se limitará a redactar su
proposición con estricta sujeción al plie-
go de condiciones, así como a las técni-
cas y facultativas que obran en el pro-
yecto correspondiente.

Del mismo modo declarará en su pro-
tón que las remuneraciones míni-
que habrán de percibir los obreros

que utilice, por jornada legal de trabajo
u horas extraordinarias, no serán infe-
riores a los tipos fijados por la regla-
mentación de esta clase de trabajos.

Al día siguiente hábil de haber expi-
rado este plazo, y hora de las doce, se
procederá a la apertura de los pliegos de
(Referencias», cuyo resultado se comu-
nicará a los interesados en oficio dupli-
cado.

vincia

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cinco mil quinientas pesetas
en que ha sido tasado.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

Dado en San Lorenzo del Escor
a 15 de septiembre de 1953.

—
El Set

tario, Federico Orellana. —* El Juez
instrucción, J. M. Moreno Martín

(G. C.—3.786) (8.-^-4.590

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento del referido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán, admitidos. REQUISITORIAS

Solar al sitio de' Atajillo o Almendra-
les, conocido por el barrio del Atajadi-
11o, en esta capital, con fachada a la
calle de Antonio López, señalado con el
número 70 provisional, hoy 202, corres-
pondiente a la Sección tercera del Re-
gistro de la Propiedad de Occidente,
que figura un cuadrilátero rectángulo,
uno de cuyos lados, el orientado al Este,
hace fachada, en línea de unos 10 me-
tros, a la calle de Antonio López. Lin-
da: por la derecha, entrando, en línea
de 25 metros, con el resto de la finca
de que se segrega; izquierda, con igual
extensión, con solar de don, Laureano
Gayo, y por el fondo, en línea de 10 me-
tros, con casa de Encarnación Díaz y el
resto de la finca de que se segrega. Tie-
ne una superficie de 250 metros cuadra-
dos, equivalentes a 3.220 pies, también
cuadrados. Sobre dicho solar se ha edi-
ficado, en 118 metros cuadrados, una
casa de planta baja, destinada a vivienda
e industria, destinándose el resto a co-
rral, en la parte posterior.

Dicha subasta tendrá lugar en el lo-
cal del referido Jluzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
el día tres de noviembre próximo, a las
doce horas, bajo las condiciones siguien-
tes:

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a veinte de
agosto de mil novecientos cincuenta y
tres.

—
El Secretario, Isidro Domínguez.

El Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—20.695)

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija,a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
va, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamienl <>
Militar de Marina.

JUZGADO NUMERO n
EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el juicio
universal de quiebra de don Mateo Ma-
rín .Burgos, se anuncia por el preséntela
venta en pública subasta, por primera
vez y en quiebra y por separado en dos
lotes, los siguientes bienes:

Al décimo día hábil de haberse proce-
dido a la apertura de los pliegos de «Re-
ferencias», y hora de las doce de la ma-
ñana, se procederá a la apertura de los
segundos sobres, o sean los llamados
«Oferta Económica», haciéndose segui-
damente la adjudicación provisional, la
que no tendrá efecto alguno hasta que el
-Pleno del Ayuntamiento haga la adjudi-

\u25a0*-n definitiva, siguiéndose los tránii-
•iel Reglamento de Contratación v

liscláusulas del pliego de condiciones.
Lo que se hace público para conoci-

miento de particulares o empresas inte-
resadas.

ALBACETE

Lote primero. —
Varios bienes muebles

y máquinas de escribir, tasados en ocho
mil setecientas sesenta y nueve pesetas
ochenta céntimos.

Don Arsenio Rueda y Sánchez Malo,
Magistrado, Juez de instrucción del
Juzgado de Albacete y su partido.
Por medio del presente edicto, que

será publicado en los «Boletines Oficia-
les» de las provincias de Albacete y Ma-
drid, se cita, llama y emplaza a Antonio
Fernández García, conocido por Luis,
de unos veintiocho o treinta años de
edad, natural de Madrid y vecino últi-
mamente en Albacete, domiciliado frente
al depósito del agua del «Alto de la Vi-
lla», el cual es de estatura más bien

Lote segundo. —
Le>s derechos de tras-

paso que correspondan al quebrado en
el establecimiento de la casa número die-
ciocho de la calle de Hernán Cortés, de
esta capital, tasados en setenta mil pe-
setas.

Dado en San Martín de Valdeiglesias,
*;Li4de septiembre de i953._El Alcalde
(Firmado). El remate de los expresados bienes

tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, el día catorce de
octubre próximo, a las once y media de
su mañana; previniéndose a los licitado-

(G. C-^3.782) (O.—22.550) Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de 23.175 pesetas, en que ha sido
tasada tal participación por el perito de-
signado al efecto.

alta, rubio, píelo liso y de comprensión
fuerte, aunque no grueso, que hacía vida
marital con una mujer rubia, pequeña,
cuyas demás circunstancias personales
se desconocen, para que en término de
los diez días, siguientes al de la publica-
ción del presente en los periódicos ofi-
ciales comparezca ante este Juzgado de

VILLANUEVADE LACAÑADA
Aprobada la prórroga, sin modifica-

ción alguna, de todas las Ordenanzas de
\u25a0exacciones en vigor en el presente ejer-

para que sigan rigiendo durante el
"-954* se hallan expuestas al públi-

co por término de quince días para oír
reclamaciones.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del indicado
ipo. Que los referidos bienes salen a su-

basta por primera vez y en quiebra, en
dos lotes por separado, y por ios tipos
en que han sido tasados, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de los referidos tipos.

Para tomar parte en ia subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el 10 por 100
del referido tipo, sin cuyo requisito no
serán aelmitidos.

Villanueva de la Cañada, 8 de sep-
are de .1953.—El Alcalde, Severiano

instrucción de Albacete, sito en la -calí'
de Salamanca, núm. r, principal (Pa
lacio de Justicia), al' objeto de consti-
tuirse en detenido, ser oído y demás di-Los títulos de propiedad están de ma-

nifiesto en Secretaría para que puedan
examinarlos los que quieran tomar par-
te en la subasta, quienes deberán con-
formarse con ellos y no tendrán derecho

Que para tomar parte en el remate de-berán consignar previamente los licitado-
res y en efectivo el diez por ciento deltipo correspondiente al lote que deseen
licitar, sin cuyo requisito no podrán li-
citar.

(G. C —3.780) (O.—22.548) ligencias necesarias acordadas en el s

LA CABRERA
mario 145, del corriente año, seguido
por delito de estafa, realizado por el mis-
mo en unión de Juan Ortuño Sánchez.

(G. 0—3.654) (B.—4.448)
\u25a0Vprobadas por este Ayuntamiento las

Ordenanzas fiscales para aplicación delas exacciones que han de nutrir el Pre-
supuesto municipal ordinario del año
'^54. quedan expuestas al público en la
Secretaría municipal por el plazo regla-

ario, según determina el artículo
de la Ley, a los efectos de que pue-
ser examinadas y formular las re-

clamaciones que se estimen pertinentes.
La Cabrera, 8 de septiembre de iqcjj

¡El Alcalde, Julián Vicente.

a exigir ningunos otros
Las cargas o gravámenes anteriores

y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito cuya efctívidad se persigue por este
Juzgado, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a quince de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta y tres.

—
El Secreta-rio, P. S., Jesús Blanco.—El Juez de

primera instancia (Firmado).

ESCALONA
Don Andrés Martínez Hidalgo de Torr;

ba, Juez de instrucción de Escalona

Por el presente ruego y encargo a to-
das las Autoridades y agentes de la Po-
licía judicial la práctica de gestiones para
la busca y detención del conductor y ocu-
pantes die un coche de turismo pintado
de amarillo claro, al parecer, marca «Re-
nualt», que el dia 12 de agosto último.
sobre las ocho de lá mañana, y en el ki-
lómetro 72 dle la carretera general de Ex-

su partido

(A.—20.693)
Uñarse a su extinción el precio del re-
mate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a 14 de sep-
tiembre de 1953.

—El Secretario, por su-
cesión (Firmado).

—
El Juez de primera

instancia, S. Martín Laborda.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
(G. C.-3.781) (O.—22.549) Conforme a lo acordado en la pieza

de responsabilidad civil del sumario nú-
mero 235, de 1944, seguido por ame-nazas, contra Eduardo Esquer Gabal-dón, se saca a pública subasta, por pri-
mera vez y término de ocho días, el mo-
tor que le fué embargado al mismo como
de su propiedad, y es el siguiente:

Un motor de automóvil de 17 caballos,
marca «Ford», núm. 12966080.Tal motor ha sido tasado en la canti-dad de 3.500 pesetas.

Para el acto de la subasta se ha se-
ñalado el día 9 de octubre próximo, yhora de !as once de su mañana, en' la

CERCEDILLA_ Aprobados por esta Corporación muni-
cipal los expedientes núm. 2 de, habili-
tación de crédito por 200.000 pesetas con
«mp>utación al superávit del ejercicio an-terior y expediente núm. 3 de transferen-
Ktas de crédito, dentro del Presupuesto
ordinario, por un total de 300.000 ¡x-se>-
tas, se exponen ambos documentos, al pú-
dico por quince días hábiles, durante los
•cuales se admitirán reclamaciones por laspersonas y causas establecidas en los ar-

llo a. Crescendo Cano Rodríguez, vecino
de Quismondo, que marchaba montado
en una bicicleta, dándose a la fuga, sin
prestarle ninguna dase de auxilios ;pu^:
así lo accuerdb en el sumario que por tal
hecho instruyo con el núm. 48 del co-

remadura, término de Maqueda, atrope-

(O. C—3.785) (C.-S.440)

JUZGADO NUMERO 4

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado ,de primera
instancia número cuatro, de esta capital,
en los autos ejecutivos promovidos por

f.dicto
riente año
(G. C—3.704) (B.—4-499)

Imp. Provincial.
—

-Doctor Esquerdo, *r>


